
CONCLUSION UCI-08351(11598) 

Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica para exploración en Cauce y Ribera 

registrada en Anna Minería, dentro del trámite de la propuesta UCI-08351, para RECEBO, ARENAS (DE 

RIO), GRAVAS (DE RIO), de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 

Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 

Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con 

un área de 743,9675 hectáreas, ubicadas en los municipios de NEIVA, TELLO, AIPE, departamento de 

HUILA, Adicionalmente, se observa lo siguiente: 

 
1. La Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento efectuado mediante  

Auto No. AUT-210-1768 del 23 de marzo de 2021, publicado 15 de abril de 2021. Una vez 
revisado la documentación allegada por la sociedad proponente el día 13 de mayo de 2021 
se evidencia que dio respuesta a cabalidad con la resolución 143, por lo cual da cumplimiento 
a lo requerido mediante Auto No. AUT-210-1768. 
 
Es de aclarar que, dado que el Formato A allegado por el proponente es para realizar 
exploración en cauce y ribera, se midió el trayecto del Río Magdalena que abarca el área de 
interés, cuya medida correspondió aproximadamente a 5 km.  
 
Una vez revisado el formato A diligenciado en la plataforma Anna minería al momento de la 
radicación de la solicitud, se evidencia que el proponente relacionó el año DOS (2) de 
exploración para llevar a cabo las actividades de “Contactos con la comunidad y enfoque 
social, Base topográfica del área, Cartografía geológica, Excavación de trincheras y apiques, 
Geoquímica y otros análisis, Geofísica, Estudio de dinámica fluvial del cauce, Características  
hidrológicas y sedimentológicas del cauce”, también relacionó el año 3 (TRES) de exploración 
para llevar a cabo las actividades de “Muestreo y análisis de calidad, Estudio geotécnico, 
Estudio Hidrológico, Estudio Hidrogeológico”  lo cual genera algunas incongruencias 
automáticas en el sistema respecto a las actividades de soporte ambiental, las cuales son 
programadas para el primero y segundo año de exploración (manteniéndose fijas por la 
plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). Sin embargo, dado que programa realizar 
algunas actividades exploratorias de sustento en el año UNO (1), y que cumple con el valor 
total mínimo establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente. 
El proponente deberá tener en cuenta estas observaciones una vez obtenga su título minero 
y realice la adquisición de la póliza (Se calcula la póliza en 6206,85 SMDLV) 

 
 

2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión UCI-08351, presenta Superposición con las 
siguientes capas:  
 

             SUPERPOSICIÓN PARCIAL: 

MAPA DE TIERRAS: 0789, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional 

de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ 

MAPA DE TIERRAS: 0221, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional 

de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ 

(Áreas restringidas) PERIMETRO URBANO (22): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=47gQ&id=1Ob8-
4v98RsPSQepLpkf0JuSB5T9utSNX. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del 
artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. 

PREDIO RURAL (35): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC- 

https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=47gQ&id=1Ob8-4v98RsPSQepLpkf0JuSB5T9utSNX
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=47gQ&id=1Ob8-4v98RsPSQepLpkf0JuSB5T9utSNX
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC-


 
ZONA MICROFOCALIZADA: 819, Unidad de Restitución de Tierras – URT, RSM001. 

ZONA MICROFOCALIZADA: 1005, Unidad de Restitución de Tierras – URT, Micro 7 

(UT_HL_41999_MF006) Municipios de Aipe y Villavieja. 

(Áreas restringidas) CENTRO POBLADO: GUACIRCO, RST_CENTRO_POBLADO_PG, Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el 
ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus 
actividades mineras. 

ZONA MACROFOCALIZADA (3): HUILA, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas.  

SUPERPOSICIÓN TOTAL: 

(AREA RESTRINGIDA) PROYECTO LICENCIADO POLIGONO: 2328, 

RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG, ECOPETROL S.A., Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

ANLA http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip, El 

proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem f) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una 

vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. 

 
Se le aclara al proponente que no podrá intervenir ninguna corriente de agua diferente al Río 
Magdalena, toda vez que dentro del área de concesión se encuentra las quebradas (Fraile, 
Guayabo, La Viuda, Los Cauchos, La Colorada) y 4 drenajes sencillos sin nombres, 1 laguna y 19 
islas. 

*Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación 
de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 
 

http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip

